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Artloalo 1.^ Lu laye» obligarán en la Peninsnle, lalu 

Peleares y Cenwiae, À lot Teinte d iae de en promulgación, 
si en ellas ao se dispasiese otra cosa. Se entiende Lecha la 
íromnlgación si dia en que termina la inserción de la lev 
«B la Oaecin »Aeial.

Art. 2,® La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
cumplí miento.

ArUtí.* Lae leyes no tendrán electo ratroactÍTO, ai so 
ilspusieren lo contrario. (Oidigs eitiil vigentt)

El Raal decreto de 4 de Enero no 1883 y la Beal orden 
te o de ágosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
le haber aatislecao los derechos de inserción de lo» anun- 
«93 de subastu en la (baceta dt Uadrid j Bolstib Okota l,

SOSCBIFCIÓN FABTIOULAK

Ea OÓBDOBA f»»»ta».

Un mes................................... 3
Trimestre............................... 8 26
Sale meses............................ 16 hO
Un afin.................................S3

FnlUA on Odanoea Pedias-

Ün mes .,....d 
Trimestre., , , . , ,1126
3sis meses.. . , , . .22 60
Un alio.................................46

ff^Kutro Êvatto, 3S ainti»ot dt ptaata, 
8e publica todos los di as, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcalde» 
y Beoretarloa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y asuneios que se manden publicar
en los Boíttines Ofitíalet se han de remitir al Seto politico 

1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
, los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854).
Los señoras Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este £eletí»i 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi, 

1 car se a) final de cada afio.
Aovistukcia. Conforme con la condición 4.* Íel plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á Instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 26 centimes por linca o parto do ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos,

Fiesííeiicia leí Cdeseíd le
(Gaceta del 2 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

EXPOSICION
SEÑORA: La imposibilidad de ati- 

lízar en maohae pobiauiones de la isla 
de Caba los padrones mamoipales que 
en el Real deureto de 25 de Noviembre 
último se ee&alaban corno base de la 
formación del Censo electoral, y la in- 
terrupoión de la residencia qae la 
goerra ha impure to ó numerosos habi
tantes de loe pneblos y ana de las ota- 
dadas, han motivado ana oonsalta del 
Gobernador general para cuya rasoln 
oión se somete á la firma de V. M. el 
presente decreto. ;

No padiendo utilizar Io# padrones 
Veomaiee, nada puede euetitnirlos da 
manera tan completa como al Gsneo de , 
población que se termina en estos mis- 
mos momentos, y que da una base la 
más aproximada á la exaotitad de la 
población cubana.

Pero el Censo electoral, san deter
minado sobre la estadística de la pabla- j 
oión, quedaría por extremo defeotaoso 
y afectaría, por tanto, á la autoridad de 
Isa elecciones que van á verifioaree si ; 
se exigiera la estricta resideaoia de dos : 
años cuando los rigores de la guerra 
han hecho abandonar su domicilio á 
poblaoi&nes enteras.

7 como estos dos extremos aparecen 
determinados en el Real decreto de 
adaptaoión de la ley Electoral, es in- 
dispensab'e, para modifioarla, dictar 
ana disposición de igsal carácter y 
autoridad, á fia de qae ea nada safra 
la legalidad de la importante función 
con que los ciudadanos de la isla da 
Coba van á conatitair so organismo au
tonómico.

Fundado en estas oonsideraoiones, 
el Gobierno tiene la honra de someter 
á la aprobación de y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1897,— 
SEÑORA: A L, E. P. de V. M., Prá
xedes Mateo Sagasla.

BEAL SECRETO
De acnerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Miniatros;
En nombre de Mi Angusto Hijo el 

Rey D Alfonso XllI, y como Keina 
Regente del Reino,

Vengo en decreta? lo sigoiente:
Articulo 1,° Pera la formación del 

Censo ea la isla de Cuba, que previene 
el art, 3." del Real decreto de 25 de 
Noviembre último sobre adaptación de 
lu l®y Cluob01*4*1 de Ü6 Xo JemK» do 
1890, se tendrán presentes las hojas 
del Censo de población que deben que
dar terminadas en el día de mafiana. , 

Art. 2,® Las operaciones enumera- '' 
das en la disposición 3.* transitoria j 
del mismo Real decreto para la oons- t 
tituoion de las Juntas mouieipales, se - 
transferirán para todos sus efectos al : 
1,® de Febrero da 1898,

Art. 3 ’ La condición da residencia i 
durante dos aflea, qae para la declara- ' 
oión del derecho electoral previene al 
art. 1.” del referido Real decreto, no I 
se considerará interrumpida por la aa- 
senoia de los vecinos durante los dos 
Últimos años. En los oa.-os dudosos, la | 
Jauta Central inaniar del Censo deci- [ 
dirá lo que estime más oportuno. , 

Dado ea Palacio á treinta da Di- ' 
ciembre de oiil ochocientos noventa y i 
siete.—MARIA CRISTINA,—El Pre- j 
sidente del Consejo da Ministros, Prá [ 
xedes Mateo Sagasta. *

("Gacetan del día 81 de Diciembre.)

>■ '-iT.-nírT.hái ■ 1 -•.•—■

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN
limo. Sr.: Vit ta ana inetanoia de don 

José Esteban y García Fregaas, Pro
fesor numerario da Gimnástica del lus- 
tituto de Valencia y Doctor graduado 
en la Facultad de Medicina, en solici
tad de qae so le aotorice para coaco- 
rrir á las oposiciones para ingresar en 
el Caerpo de Médicos Directores de 
Establecimientos balnearios, comuni
cando la resol ación que se dicte al Ex- 
oalentlsimo Sr. Ministro de la Gober
nación, y á los efectos ulterioras.

Teniendo en cnenta lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Mayo da 1894, 
con motivo del expediente promovido 
por D. Ricardo Urraco, según la cual, 
la retribución Doasígnada en presa 
puesto para los Profesores de Gimnás-

WNíSTeRIO DE ULTRAMAR i

Í
í

i
!

tíos y Dibujo de los Institotos ptovin- 
oiales es compatible con otro sueldo Ó 
haber que aquéllos disfruten, siempre 
qua, á jnido de los respectivos Jefes, 
sea también compatible con el ejermeio 
de ambos cargos:

Resaltando que al Rector de la Uni
versidad de Valencia y Director del 
institute de la cuisina capital iafermau 
que es compatible el ejeroioio del cargo 
de Profesor de Gimnástica, qoe el se- 
flor Garcia Fraguas desempeña, con el 
de Médico Director do un osoableci- 
miento balneario, abierto su la tempo
rada de vacaciones, ó en cualquiera 
otra época, sí estaviera enclavado en 
el término municipal de Valencia;

S. M. el Rey(Q, D. G ). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
ienído á bien disponer, de acuerdo con 
be citados informes y Raal orden, y 
»tendieudo, además, à tos méritos dal 
folioitante, qoe por lo que á esto Minis- 
(ario de Fomento se refiere, se declare 
(Omgatible el desempeño dal cargo de 
?rofeBOr de Gimnástioa, que D. José 
ístebnu García Fraguas ejerce, oOn el 
(6 Médico Direotor do Safios, en la 
jormá especificada por sos inmediptos 
.efes, ídem pre que la daplioídad de 
largos permita la pantaal asistencia 
<el Profesor de Gimnástica al Inetítnto 
m las épocas reglamentarias de olese 
; examen.

De Real orden lo digo á V. I. pera 
p conocimiento y demás efectos. Dios 
pardo à V. I. mnohos años. Madrid 
8 de Diciembre da 1897.—Xiquena. 
ír. Direotor general de Inetracoión pú

blica.

(“Gacetán del día SO do Diciembre.)

BEALES DECBET08 f

A propuesta del Ministro de Ultra- i 
lar; en nombre de Mí Angosto Hijo el 
.EY D. Alfonso XIII, y como Reina . 
jegoute del Reino, ?
Vengo en nombrar para la plaza de ‘ 

residento do la Audienoia territorial ? 
6 Matanzas, vacante por falleoimionto Í 
a D. José María Larrazábal, que la ] 
esompeflaba, á D. Rafael Nacarino ] 
rovo, Proóideute de Sala de la misma

Audiencia, que reúne las oironnstau- 
sias prevenidas eu el art. 46 de la ley 
adicional á la orgánica del Pode; ja- 
d ici al.

Dado en Palacio á vointicoatro da 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete —MARIA URíSTINA-El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Moreí 
ÿ Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; eu nombre de Mi Augneto Hijo al 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regento del Reino,

Vengo en trasladar, por convenien
cia del servicio, á la plaza do Presi
dents de Sala da la Audiencia territo- 

j rial do Matanzas, vacante por paseá 
’ otro destino de D. Rafael Nacarino 
. Bravo, quo la dosompefiaba, á D. Ao- 
, tonio Mendo y Figueroa, que sirve en 

oomisión la de Fiscal de la territorial 
de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro do 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete. —MARIA CRISTINA.-El Mi- 

i nistro de Ultramar, Segismundo Moret 
J g Prendergast.

f A propuesta del ministro de Ultra- 

; tuar; en nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenien
cia del servicio, á la plaza de Piscai do 
la Audiencia territorial de Puerto Ri
co, vacante por pase á otro destino de 
D. Antonio Mendo y Figueroa, que la 
desempeñaba, á D. Enrique Díaz Gui
jarro, Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á veintioaatro do 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Ultramar, Segismundo Mo^ 
rei y Prendergast.

(“Gaceta,, del día l.°)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
Aíro ECONÓMICO OE 1897 A 1898.

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las Escuelas

N
úm

ero,

iw<A œasTuos
Clase 

de la

Escuela,

Sueldo 

al 

trimestre.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas, Cts,

Situación de la Escuela. Fechas da la

Pro
piedad. ; Tacante

Inte
rinidad.

Pro
piedad. Tacante

Inte
rinidad.

Pesetas Cts.

CÁBBA D. Manuel Reyes Superior 406 25 101 56 90
1 30

Tacante Elemental 343 75 86 94 90 al—
7 9

D. Antonio Tilla Auxiliar 206 26 90
„ Julián Reyes Elemental 843 75 85 94 90
„ Martin Pérez Auxiliar 206 25 90

1 30
D.* Aurelia Moñiz Elemental 843 76 86 94 90 — al—

7 9
„ Concepción Hernández Auxiliar 206 25 90
„ Eran cisca Fernández Idem 206 26 90
„ Mariana Molleja Elemental 348 76 85 94 90
„ Maria de la Sierra Mellado Auxiliar 206 25 90
rt Dolores Casas Elemental 343 75 85 94 90
„ Magdalena Hernández Auxiliar 206 25 90

6 30
„ Marís del Carmen Higueruelo Párvulos 343 76 85 94 90 -al— ’7 0
,, Carmen Leiva Auxiliar 206 26

51 66
90

D. José Durán Adultos 206 25 90
„ Joaquín Cañero Auxiliar 125

22 81
90

(a Gaena) „ Francisco Reyes Incompleta 91 25 90
CAÑETE „ Salvador Muñoz Elemental 206 25 51 W 90

„ Fram iaco G, Serrano Auxiliar 125 90
D.* Asunción de Carvajal 
D. Francisco Arjona

Elemental 206 26 51 66 90
OAKCABUEÍ Elemental 275 68 75 90

D.“ Rosario Serrano JI 275 68 76 90
„ Marla López Rincón n 276 68 75 90

„ Trinidad Zamorano Párvulos 276 68 76 90 1 so
— al—

„ Felipa León Auxiliar 166 25 90 7 9
CARLOTA D. Cayetano Ruiz Elemental 275 68 76 90

D.* Francisca Fernández « 215 • 68 76 90
„ Matilde Fuentes Auxiliar 166 26 90

(b Paenc abierta) 
fa Las Pinedas)

D, Leoncio Cuímaeatra Incompleta 114 06 28 52 90
„ Manuel Irriborren n 114 06 28 52 90

la Í'h-ica Carlota)
¿a A” Departamento)
(a Quintana)

„ Juan Arroyo
„ Manuel Marla Expósito 

D.“ Francisca Prieto

íí
fl
Jr

91
91

XO
25
25

za 81
22 81
22 81

90
90
90

1 30
(a 2*’ Departamento) „ Concepción Mora

91 25 23 81
60 — ai — 

7 8
21 2 80

„ Beatriz Soldevilla 12 28 _ al— 3 al -
Elemental 8 9 3

CARPIO D. Tomás Baldó 276 68 75 90
„ Baíael Pérez « 276 68 75 90

D.* Dolores Mateos n 275 68 76 90
14

„ Concepción Bioque 14 lal —
276 68 76 « 7

76
15 30

„ Magdalena Rael — al —

CASTRO DEL RIO D. Laureano Sigler
„ Antonio Tícente López

Superior 
Elemental

406
343

25
75

101 66
85 94

90
90

^ Pedro Colazo 
„ Joaquín Ruiz 

D," Pilar Costa

nAuxiliar
348
206

75
25

86 94 90
90

Elemental , 343 76 85 94 90
„ Asunción López 343 75 85 94 90

CONQUISTA ó’ Pedro Alcántara Elemental 166 26 39 06 90
D." Encarnación López ibb 26 89 06 90

CÓRDOBA D, Rafael González Secretario 600
50

126 90
Francisco Balloateros Superior 632 140 62 90

„ Manuel Serrano Auxiliar 500 90

D.* Pilar Jiménez
Superior 562 50 140 62

6
7 30

6 
lal —

7
„ Maria del Rosario del Riego 84 — al-

„ Maria Joseía Garcia Auxiliar 600 90
7 9

D. Enrique TiUegas Párvulos 568 76 125 90

D.'^ Enriqueta Granados Auxiliar 543 75 90 1 30
— al-

D. Miguel López 
p José Gómiz

Párvulos
Auxiliar

568
343

76
76

125 90
90

7 9

„ José Moya Elemental 600 125 90
^ Manuel Blanco

p Ildefonso Pérez

500 125 90

87
1 27

— al —
¡Auxiliar 343 76 3 7 9

„ Narciso Ferrer 30

„ Antonio Pesquero Elemental 500
600 125 90

28 al —
9

Francisco Cantueso » 125 90
^ Francisco, Tisedo 17 600 126 90
„ Antonio Alijo 37 óuu 125 90 •
” José López 19 500 125 90

p a Carmen Gómez » 1 500 126 90
Concepción Luanco \ 600 126, 90

^ Patrocinio Rivas 37 600 123 90
„ Teresa Navarro Í1 1 500 125 90
„ Basilia Romero 37 I 500 

1 125 90
: i
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TRUÇÇION PÚBLICA DE CÓRDOBA ‘^>
PRIMER TRIMESTRE

de esta provincia.

(Véaae el Boletín del dia 1.’’ de Enero.)

SN EL TRIMESTRZ PFNDIENTES DE PAGO BE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMETTRE

lOpor 100^3 por 100.
Vacantes 50 por 100 lOpor 100 3 por 100. Vacantes. 60 por 100 TOTAL lOporlOo'

3 por 100. Vacantes. 60por 100 TOTAL 10 por100 3 por 100. Vacantes. 50 por 100 TOTAL

Ptes. Cta. Ftas. Cta. Ptas. Cts.
1 
Ptaa. Cta.’ Ptas. Cts. Ptaa. Cts. Ptas. Cta. Ptas. Cta Ptas. Cts‘ Ptas. Cts. Ptas. Cta. Ptas. Cts. Ptas. Cta. Ptas. Cta. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptaa, Cts. Ptas, Cta,^ Ptas, Cta.

10 16

8 69

8 S9

8 69

8 69

8 69

8 69

6 16

2 28
6 16

6 16
6 88
6 88
6 88

6 88

6 88
6 88

2 86
2 85
2 28
2 28
2 28

1 27

1 01

6 88
6 88
6 88

1 07

5 81

10 16
8 69
8 69

8 69
8 69
3 91
3 91

12 60
14 06

94

13 12

12 50

12 60

12 60
12 60

12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
J® Wi
12 60
12 60
12 60
12 60

12 19

6 19 
10 31
6 19

6 19
6 19

10 81
6 19

10 31
6 19

€ 1«
6 19
9 76
2 74
6 19
3 76
6 19
8 36
8 26

^8 25

4 69
8 26
8 26
4 69
3 42
3 42
2 74
2 74
2 74

1 52

8 26
8 26
8 25

1 28

6 97

12 19
10 31
10 31
6 19

10 31
10 81
4 69
4 69

16
16 88
15

16 76

15
17 06

17 06
10 81
15
16

34

16
15 , 
13" ■ •
16
15

,15 
'16

■ 16
16
16

3-13 16

12 17

I-.,

117 88

171 88

137 60

18 75

171 88

166 16

I

«

>

1

>

\

14

it -«J i*'.

3 i> is:;

n -■■/ '

10 16

8 59

8 69

8 59

8 59

8 69

8 59

6 16

2 28
5 16

6 16
6 83
6 88
6 88

G 88

6 88
6 88

2 85
2 86
2 28
2 28
2 23

1 27

1 01

6 83'
6 83
6 88

1 07

6 81

10 16
8 59
8 69

8 59
8 69
3 91
3 91

12 60
14 06

94

13 12

12 50

12 50

12 60
12 60

12 60
12 60
12 50
12 60
12 60
12 60
12 60
12 50
12 60
12 60

12 19

6 19
10 31
6 19

6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

6 19
6 19
3 76
2 74
6 19
3 75
6 19
8 26
8 26
8 26

4 69
8 26
8 25
4 69
3 42
3 32
2 74
2 74
2 74

1 62

' 8 26
8 26
8 26

1 28

6 97

12 19
10 31
10 31
6 19

10 31
10 31
4 69
4 69

16
16 83
16

16 76

16
17 06

17 06
10 31 
16
16

34

16
16
16
15
16
15
15
16
15
15

3tô 76

12 17

171 88

171 88

137 50

18 75

171 88

166 15

22 36

362 84

6 19
18 90
6 19

180 47

6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47

6 19
11 36
3 76
6 02

11 35
3 76

11 85
16 13
16 13
16 13

144 38

4 69
16 13
16 13
4 69
6 27
6 27
5 02
6 02
5 02

2 79

13 18

16 13
16 13
16 13

2 86

12 78

22 35
18 90
18 90

6 19
18 90
18 90
860
8 60

27 60
30 94
16

19 69

28 87

16
29 56

171 88

29 56
10 31
27 60
27 60

166 16

34

27 60
27 .50
27 50
27 60
27 68
27 50
27 60
27 50
27 60
27 60
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4 BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en autos ejecutivoa 

seguidos en este Juzgado á inatanoia 
del Procurador Don José Rioa Molina, 
en nombre y representaoión da Dofia 
Rosario y D n Enrique Pérez Gara-^ 
vito, en ooneepto de herederos de Do
ha Manuela Garavito y Lifián, contra 
Doña María Vera Rivera y Doña María 
Concepción Raigón Alcaide, como he
rederas de Don Gonzalo Ra'gón y Ar
jona, sobre cobro de pesetas, se sacan 
á pública subasta, por el tipo de su ta
sación, las ñocas siguientes:

1.“ Una haza de tierra ai sitio del 
“Currascai^, término de la villa de Bel
mez, de cabida de una fanega y seis 
oeUmioes, equivalentes á noventa y 
sets areas y sesenta centiáreas, que lin
da por Poniente Dehesa Boyal; Salien
te y Norte Don Antonio Aurea Rivera, 
y Sur Madre Vieja; contiene noria y 
albercas para SU riego; tasada en tres 
mil cien pesetas.

Y 2.* Una casa en la calle del Río, 
de Belmez, marcada con el número 
veinte y cinco, que por la derecha en
trando hace esquina á la calle Anon- 
ciaoión, y por la izquierda linda con 
casa de José Bermúdez, y por la es
palda coa la de Pablo Parras; tiene su 
fachada doce metros,y veinte y tres de 
fondo y treinta centímetros, compuesta 
de seis habítaoísnes, de tras cuerpos 
doblados, bodega, corral, cuadra, pajar 
y pozo; tasada en cuatro mil doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Expresadas fincas se hallan inscritas 
á nombre de! difunto Don Gonzalo Rai
gón y Arjona, en el Registro de la pro
piedad de este partido, no obrando en 
los autos más títnlos que la oertifica- 
oión expedida oon rafereucia á ellos 
por el señor Registrador de la propie
dad del mismo; previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse oon 
ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

No se admitirán posturas qne no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de las fincas; adviruéndosa que para 
tomar parte en la subasta deberán loa 
lioitadores consignar previameote en la 
mesa del Juzgado ó en el estableoi- 
miento destinado al efecto, ona canti
dad ¡goal por lo manos al diez por 
ciento efectivo dal valor de las fincas 
que se subastan.

Cuya diligencia tendrá lugar el día 
veinte y uno de Enero del año próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita calle Llana número primero.

Dado en Fuente Obejuna á veinte 
y tres de Dioiembre da mil ochocien
tos noventa y siete.—Alfonso Gómez.
—P. 8. M., Juan Angel.

MADRID.-PALACIO
Núm. 2

Cédaia de eUadón .
El señor Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Córte, á 
quien, corno el infrascrito, correspoo-

dió por reparto et oonooimiento de los 
autos de aeoaestre promovidos por el 
Banco Hipotecario de España con do
ña Franoisoa de la Torre y Vargas, y 
don Benjamín y doña Julia Odges de 

1 la Torre, como herederos estos dos úl
timos de su madre doña Rafaela de la 

■ Torre y Vargas, ha acordado se les cite 
1 con objeto de que llegue á su noticia 
Í de que se ha anunoiado la anbasta do- 
; ble y simultánea en esta Córte y en la 
* ciudad del Puerto de Santa Maria, por 
1 término de quince dias y precio de 
j ocho mil quinientas cÍBOUeata pesetas, 
1 de la finca hipotecada á la seguridad 
1 del préstamo,y seña'alo para su rema- 
i te el dia treinta y uno de Enero del año 
i próximo y hora de las dos de la tarde 

en la sala Audiencia de los respectivos 
1 Juzgados, y de que puedan verificar el 
1 pago antee de lacelebraoión del rema

te, en cuyo caso se suspenderán los 
procedimientos, y si no lo verificasen se 
aprobará la subasta y quedará rescindi
do el préstamo.

En ea virtud, y no constando el do- 
Ímioilio de los deudores é ignorándose 

su paradero, se expide la presente cé- 
Í dula por la que se hace á dichos inte- 
' rasados Ia oitactón acordada como si se

hubiese efectuado en ene mismas per- 
¡ sonas; previuiéndules que si no osaran 

de ese derecho les parará el perjuioio 
indicado.

Madrid veinte y dos de Diciembre 
de mit ochocientos noventa y siete,— 
El actuario, Antonio Pones de León,

POSADAS
Núm. 3

Bou Fabián Ruis BriceKo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Per la presente hago saber: que en 

el somario que se instruye en este Juz
gado con motivo de la muerte de Fran
cisco Palmero Santiago, ocurrida en la 
mina del Rincón, término de Horna
chuelos, oontra Ramón Caro Sánchez, 
se dictó auto de conolnaión oon fecha 
cinco de Agosto último, mandando re 
mitirlo á la Superioridad, y qne se cite 
y emplace al querellante Rafael Pal
mero Santiago, que es vaoino de El 
Pedroso, en la provincia de Sevilla, 
para que en el término de diez días, 
comparezca ante la Andienoia provin
cial de Córdoba, á nombrar Abogado 
y Procurador qne lo defienda y repre
sente, de acuerdo oon lo que dispone el 
articulo seiscientos veinte y tres y nú- 
tnero primero del oiento ochenta y dos 
de la ley de Enjuioiamiento criminal. 
Y en atención á ignorarse el actual pa
radero de dicho querellante, se expide 
la presente, que se insertará en los Bo- 
leitnes Oficiales de Córdoba y Sevilla; 
apercibiendo al Palmero qne si en re
ferido término no se persona en dicho 
Superior Tribunal le parará el perjui
cio á qne haya lugar.

Dada en Posadas á veinte y cobo de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Fabián Ruiz.—-El Secretario, 
Licenciado Joan de Dios Nogués.

Número 6
Por la presente se cits á un tal An

tonio Montes Navarro (a) Niño Boni
to, tratante en caballerías, q ie es veci
no de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 

diez días, contados desde la inseroióa 
de la presente en la Gacela de Madrid 
y BoiHTiD Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, á près 
tar deolaraoión en el sumario qne se 
instruye por hurto de des molos, á do • 
ña Catalina Martínez águilar, vecina 
de La Carlota, cuyas caballerías han

stiaciís-fcica, Saaiciad.
Núm. 3774

Fallecimientos ocurridos el dia 21 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado 82 años Brónqoitis orónioa.
Trinidad Hembra Viuda 70 R-blucdeoimiento cerebral.
San Pedro Varón 41 días Raquitismo,
San Lorenzo Hembra Casada 81 años Apoplegla.

DIA 22 DE DICIEMBRE

DIA 23 DE DICIEMBRE

San Pedro Varón Casado 45 años Gastro enteritis.
Alcolea Hembra Casada 31 Sincope cardiaco.
San Pedro Varón Soltero 49 C+noer Jt-I recto.
Sau Miguel Hembra Viuda 60 Hemorragia cerebral.
Catedral Varón Viudo 70 Au'-msa cerebral.

DIA 24 DE DICIEMBRE

Santiago
San Andréa

Varón
Hembra Soltera

6 días
85 años

Congestión pulmonar. 
Lisien del corazón.

Alcolea Idem 2 Una perniciosa.
Santa Marina Varón 11 meses Beoepaitía.
Catedral Hembra 4 m 20 d. Brouquitis capilar.
Idem Varón Soltero 20 años Sarampión.
Idem Idem Idem 19 Pulmonía.

DIA 25 DE DICIEMBRE

Alcolea Varóo Viudo 56 años Intermitentes,
Trinidad Hembra Soltera 86 Cáncer del recto.
Idem Idsm Casada 64 Esternosis de la aorta.
Catedral Idem l M Anin„iti8.
San Miguel Idem Casada 41 Tuberculosis pulmonar.
Catedral Varón Idem 72 F emón difuso.
San Miguel Idem 2 mese' Eolampoia.
Catedral Hembra Viuda 42 años Tuberoulosis pulmonar.

Górdoba 26 de Diciembre de lby7.'—El Secretario, Manuel Varo,—V." B.”; 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

Santa Marina 
Sagrario

Varón 
Idem

Viudo 63 años 
2

Pulmonía.
Meningitis.

DIA 26 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 45 años Congeati/n cerebral.
Santa Marina Hembra Casada 26 Fiebre pouperal.
Catedral Varón Viudo 77 Enterocolitis.
Trinidad Idem Casado 60 N etritis.
Catedral Hembra 2 y 1|2 Ulcera oangrenoea.

LOS LIBROS 
para la contabilidad mimicipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

aparecido vendidas en Linares por el 
Montee, al que se le aperoibe qne si no 
comparece en dicho término, le parará 
el perjuicio á qne haya lugar.

Dada en Posadas á veinte y tres de 
Dioiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—P. Javier Sanz. —El Secre
tario, Licenciado Juan de D, Nogués-

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta de! 
“Diario de Córdoba», Letrados 18 
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